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BE LA PBOVMXIÁ D£ COROOBÁ.
Las leyes y las dlspesletones del OoMer- 

ao son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican ofleialnaente 
cu olla, y desde cuatro días despues para loe 
dRStái pueblos de la mlasta proviueia. (Ley 
le B de NoTloTubre de 183».)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mcB011 Córdobs, Pití. 8 Id. fnera, 4
Trimeitr® id.. . . 8*^ » lUSfi
Seisid1«‘BO » ta'M
UnafioS3 > 46

Se publica iodos los ^as esoepio los Domingos'.

Las leyes, órdenes y anuncios que se asan 
den publlear ea los sBoletlnes oflelaless se 
baa de remitir al ©efe político rcspeetlro, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los menelonados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, <e 3 y SI de Celebre de 18*4).

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 311.
Sascticion ssoíouaI en favor de los 

perjadioadoa por los terremotos, 
en las provincias de Granada y Uá- 
Isga.

Pts. Gis.

Sama anterior (1] 20079 50
Ayuntamiento. Sres. Con- 

cejalea, empleados y ve
cinos de Espejo 629 S3

Total 20708 81
Córdoba 11 de Febrero de 1885.

El Gobernador,

Joajuin Giróa y Espinosa,

(1) Véase el «Boletín oficial» de 
11 de Febrero.

■ns »4—-

Núm. 312.
Pormenor de la partida que fisura 

en la eitcnlsr número 308 de «ate 
Gobierno, sobre auxilioa á las vic
timas de loa terremoto!.

Pts. Cto.

Espejo.
Décima parte del capitulo 

11 del presupuesto no
Señores de Ayuntamiento. 

Alcalde.
D. Juan de Dios Córdoba 

Torrea g
Primer teniente.

D. Antonio Santos Lucena 2 60
Segundo teniente.

D, Antonio Lnpez Vega 15
Concejales.

D. José Ramírez Pineda 50
Joan J. Lopez Córdoba 15
Antonio Garcia Braiquet so
Fran cisco Alls Casado

Í^opoi 19

D.Rafael Jimenez Ortiz 
IJosé María Garcia Nava- 

jM
Francisco Ladren JeGue-

1 vara
’ Juan Pineda y Ramírez 
1 Francisco Gracia Romero 
; Empleados.
1 De Secretaria de Ayunta- 
1 miento «
* Vigilancia municipal
' VigUanciñ rural
( Vigilancia noctaraa
, Personal de consumos

De Dspoaitaria
Donativos populares, 

. D. Cristóbal Castro Reyes 
j Atanasio Arroyo Gonza- 
; lez

José Vico
1 Juan de la Rubia Delgado 
I Isidoro Castro Rabadan
! Joan Regalado Castro Or-

1 Francisco Muñoz 
i Joan Antonio Bravo

Rafael Trenas Castro
Antonio Collado Navarro 

1 Juan Castro Luque
José Pineda Lasso de la 

f Voga
José Ramírez Pineda
Antonio Couñago Martí

nez
Cristóbal Couñago Mar

tínez
Francisco Ruiz Luque
José Castro Luque
José Leva Córdoba
Juan Antonio Gracia 

IQnintero
D.‘ Antonia Ortiz Valdelo

mar
; D. Vicente Voga Casado 
' Casino Industrial
. D. Juan Laguna Jurado
1 Cristóbal Muñoz Córdoba 
1 José Murga Córdoba
1 José Confingo Martínez

1 Antonio Castro Leva
I Francisco Asia Pineda La* 
1 gum

2 50 D.Diego Guerrero Lozano 2 D.Jnan Forne Casado 1
D.* Rafaela Sánchez Valen- Antonio Castro y Castro 25

l 25 ' suela 1 i Antonio Castro Ventara 75
D. Teodomiro Trenas Lsgu- Angel Matia Pineda La-

1 na 26 1 gao» 5
1 Juan Gracia Lucena D.* Dolores Chamizo Castro I

25 5 Francisco Medina Car- D. Rafael Comas Medina 20
5 mona D.* Fuensanta Reyes Men-

Joan Ferez Porras 25 i dea 50

18 Antonio Serrano Lucent 1 i D, Joan Martin Chamizo

3 Eloy Crespo Montero 25 Castro 2 50
4 i Juan Rabe dan Montero ^^ Joaquín Castro Santos 5
5 76 Cristóbal Jiménez 26 Cristóbal de Aguilar y

22 Î 
25

Ramón Perez 25 Aguilar 2 50
2 D.* Deleres Madrid Serrano 25 Rafael Vida Barranco 1

D. Tornés Serrano Zamora- Cándido Lopez Pineda 2
l no 60 Vidal Lopez Sánchez 25

Manuel Tejada López 5 D,‘ Tomasa Vega Lopez 25
25 Rafael Luque Rodríguez 30 D.Manuel Barron Medina 6
60 Joaquín Zamorano Jura- Lois Barron Arredondo 60
25 do 25 D? Frauoiaca Otero y Mur-
25 Antonio Gracia Pineda 1 7 50

Franoisoo Córdoba Serra- Teresa Garcia Lucena 50
26
50

flO
José Gregorio Navarro 

Jimenez 30

Mariana Córdoba Vega 
Josefa Ramírez Pineda

5 
l

26 Manuel Porras García 1 D* Juan Peña Jimenez 26
40 Francisco Reyes Mendez 1 Santiago Diaz Mellado 6
25 Bernardo Priego Córdoba 35 José Pineda y Pineda 3
25 José Trenas Lucena 2 50 José Joaquín Castro Pe-

D.* Maria Antonia Lucena 25 res 25
D, José Santos 26 Juan Navajas Farra 3

í Joié Navajas Fernandez 2 Juan Miguel Reyes Men-

Ezequiel Medina Laguna 25 dez 3
26 Joié Porras Milian 50 Eduardo Pineda Pequeño 1

1 José Córdoba 26 Rafael García Navajas 60
25
25
55
20

Joan J. Garcia Jurado 26 Eladio Plata Pino 50
’ D.* Marla Pavón Laguna 25 Francisco Castro Córdoba 5

D. Antonio Jurado Santos 25 D.* Dolores Pineda Laguna 10
Joié Raso Serrano 26 D. Rafael y D. Miguel Vega

60 D.* Josefa Muñoz Raso 26 Comas 5
D. Antonio Perez Raso 25 Hilarión Lopez Vega 6

l í Antonio Córdoba 25 José Serrano Lucena 2
2 60 1 Juan Antonio Adrian Ruz 25 D/ María Casado Córdoba 2 50
1 88 í Juan Agustín Serrano D. Manuel Sastre Martín 1

25 Torronteras 2 U.* Josefa hopea Córdoba 7 60
26 , Juan Lucena Martínez 60 D. José Zimorano Laguna 1
S5 = Francisco Medina Rome- Manuel Laguna Serrano 1
60 26 Joan Ramírez Pineda 1 26
25

I Rifael Tamajon 26 Diego Casado Lopez 1
£ José Jurado y Jurado 86 D." Antonia Ramires Pinev

a I José Lopes Farra 3 &

Ministerio de Cultura 2024



Î>. Frantiico Pineda Cór
doba 7 50

Antonio Pino Farra 1 
Antonio Aguilar ó hijo 3 
Antonio Pineda Gracia 2 50
Franoiaco Casado Córdo

ba 25 
Joaquín Reyee Mendaz 2
Francisco Roiz Caetro- 

viejo 25 
Ramón Ramos Pavón 25 
Joaquín Luoona Casado 25 
Francisco Sarrano 75 
Enrique Pineda 25 
José Pineda y Pineda 25 
Luis Lopez Vega 10 
Andrés Ontiveros 25 

D.‘ María Córdoba 26
D. Antonio Lopez Gracia 50

Francisco Pascual San
tos 30 

Francisco Castro Santos 25 
José Santos Córdoba 1 
Antonio Medina Bello 25
Pantaleón Lopez y Lo

pes 2
Francisco Ventura Ju

rado 25 
Antonio Gracia Ballo 50 
Cría te bal Garcia Pavón 25 
Antonio Laguna Leva 25 
Mariano Jimenez Ramos 25 
Antonio Córdoba Ortiz 25 
Antonio Carmona 25 
Antonio Merino Santos 25 
José M * Diaz Medina 35 
José Serrano y Serrano 25 
Antonio Medine Romero 26 
Antouio Carmona Algaba 50 
Manuel Jimenez Serrano 25
Francisco Antonio Mar

quez Santos 60
Franoiaco Pavón Sánchez l 
Ignacio Córdoba Vega 2 50
Cristóbal Castro Laque 1 25
Cándido Gutiérrez 25
Francisco Lucena 60
Pantaleón Piueda Medina 35
Antonio Jimenez Jurado 46
Antonio Garcia Ferez 1
Francisco Lopez y Lopez 6
Juan Lopez Espinar 5

D/ Cármen Jurado Adrian 25
D. José Gonzalez Gimenez 50

Juan Pedro Marquez San
tos 2

Total 629 23
Córdoba 11 de Febrero de 4885.

£1 Gobernador, 

Joaquín Garcia y Styinoca.

Núm. 96.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de lo* acuerdos tornados por 
la Comisión previ acial en sesión 
del 29 de Febrero de 1884, ai oca- 
parse de asuntos de quintas.
Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asistieron:
Rodriguez, Gonzalez de Canales, 

Salcedo, Pego, Aparicio, Cabrera, 
Vargas, Murillo; Sr, Presidente.

Laida y aprobada el aota de la

anterior, quedarón tcordadés los par- 
; ticulares siguientes.

Reemplazo de 1884.
Córdoba.

Declarar soldado definitivo al 
mozo número 98; soldado condicio- 
al 32; raclutaa disponibles exceJeu- 
tes de cupo ai 231, 233. 233,234. 235, 
237,238, 240, 244, 247, 250, 254, 
265, 256, 258, 260, 261, 263, 266, 
266. 267, 269, 277. 278, 280, 281, 
282, 283, 286, 288, 290, 292, 296, 
298, 299, 300, 304, 305, 307, 308, 
310, 312, 313, 317, 3(9, 321, 323, 
325, 328, 329, 330, 333, 335, 336, 
333, 340, 341, 342, 344, 354, 356, 
357, 360,362, 363, 364,366, 368, 369, 
370, 371. 372, 373, 374, 377, 379, 
381, 386, 386, 387, 389, 390, 392, 
393, 394, 396, 399, 401, 402, 404, 
405. 406, 409, 410, 411, 414, 417, 
419, 420, 421, 426, 328, 43 0, 431, 
432, 229, 241, 248, 276, 235, 303, 
418, 297, 306, 324, 384, 391, 413, 
205,222,195,196 y 197; reclutas con 
recursi'> pendiente al 225, 236, 245, 
331, 334,347 y 424; recluta condicio
nal al 270; reclutas condicionales al 
242,243, 251, 274,293.315,367,378, 
380, 415, 264, 365 y 433; paudientas 
de fallo dehnitivo al 224, 311, 249, 
259, 309, 257, 314, 353, 383 y 400; 
pendientes de formación de expe
diente de prófugo al 284 y 337; ex
ceptuados de activo por razones de 
familia al 226, 228, 230, 239, 246. 
262, 262, 271, 372, 272, 275, 279, 
289, 291, 295, 301, 302, 318, 320, 
322, 326, 327, 339, 345, 346 348, 
349, 351, 358, 361, 382, 388, 395, 
397, 398, 403, 407, 408, 412,423 y 
429; excluidos de activo por cortos 
de talla al 227, 343, 376, 432,425, 
427. 287, 352 y 375; por exención fí
sica al 268, 332 y 359, y exoluidoe 
definitivamente del servicio m litar 
por cortos de talla al 394 y 416, y 
por exención física al 253 y 316.

Declarar vacantes los números 
350 y 355 por haber sido alistado con 
mejor derecho en la villa de Alben
din el mozo José Chanjoli González 
y por fallecimiento de José Molina 
Merino.

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servicio activo á los mozos 
redimidos números 62 y 167.

Varios pueblos.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 9 del cupo de Oar- 
cabney, 17 de Belmez, 25y 64de La
cena; soldados con recurso pendien
te al 11 de Cabra y 5 de Lucena; re
clutas disponibles excedentes de cu
po al 16 y 23 de Carcabuey y 31 de 
Villaviciosa; pendiente de fallo defi
nitivo al 67 de Lucen*.

Córdoba.
Consignar el número de recono

cimientos que en este día han prac
ticado en la Gaja y ante la Comisión 
provincial los facultativos nombra
dos al efecto.

Con loque terminó la sesión de 
este dia.—El Vice-pretídente. Isidro 
Molina,—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Extracto de los tcuérdos lomados por 
la Comisión provinoial en seai m 
del 1." de Marzo da 1884, al ocu
parse do asuntos de qoiutaa.
Presidencia del Sr. Melina.
Señoras que asietisron:
Rodríguez, Gonzalez de Canales, 

Pego, Murillo. Cabrera, Aparicio, 
Vargas, Gimecez; Sedor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la au- 
terior, queiaroa acordados los parti
culares siguieutes:

Reemplazo de 1884.
Declarar soldcdcs definitivos á 

los mozos números 61 y 140 dal copo 
de Córdoba, 1? ; 8 de Lucena, 3 de 
Villanueva da Córdoba, l.“ da Pedro 
Abad, 15 de Belalcázar y 32 de Bae
na; soldado con recuno paudient ) al 
4de Lucena; reclutas di-poniblea 
excedentes de copo si 65 de Priego, 
209 y 28 4 do Córdoba, 30 de Villa- 
franca y 53 de Castro dei Rio; reclu
ta condicional ai 337 de Córdoba; re
cluta con recurso pendiente al 17 da 
Doña Mencia; pendientea de fallo de
finitivo al 3, 16 y 29 de Villavicio
sa, 166. 186, 195, 19, 82, 94 y 196 de 
Loceua; prófugos al 13, 30, 33, 47, 
73, 78, 79, 86, 91, 92, 97. 102, 131 
y 160 del mismo cupo; exceptuados 
de activo por razones de famida al 
1.’, 17, 33 y 35 da VUiaviciosa, 90 y 
99 de Lucena y excluido de activo 
por exención física al 16 de Priego.

Expedir certificado da libertad en 
cuanto al servicio activo á los mozos 
redimidos números 8 dal cupo de 
Priego, 35 de Córdoba, 35 y 61 de 
Cabra.

Hacer constar en la presente ac
ta el excelente comportamiento que 
han desplegado en el actual reem
plazo lüs individuos del cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia provin
cial y CsetraneeB, Cemandaate, Ofi
ciales de Caja y Sargentos tallado
res.

Gousignar el número de recono
cimientos que en este dis han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los facultativos nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la lesión de 
este dia.—El Vice-preailente, Isidro 
Molina.—El Secretario. Angel Maria 
Castiñeira.

EDICT.

Vom k. k. Landesgerichte Wien 
in Civilrechtsangelegenheitea wird 
hier tu it bekannt gemacht:

Der am 11 Septembre 1760 zu 
Wien in Oesterreich verstorbeuen 
Don Emanuel, marquais Desvalía 
de Poal hat in seinem Testamente 
dd“ Wieu den 26 December 1759 
(publ. 11 September 1760) ira § 2 
seiner Gemalin <Fraaeisca» gabo- 
renen <Qiátin Henkel Donners- 
mark> so lange sie Witwe bleibt 
von seinem tiaimtliehen Vermii- 
gen mit Ausnahrne dessen, worú- 
ber er eine audere Verfúgung ge 
troffen den Fruohtgenuss merma- 
cht, nach deren Tode aber Oder 
weiteren Verehelichung jenem sei
ner Neffen (Sohne seine Bruders) 
colchen ale fur den Würdigsten 
baltes wird, falls er eis naebgebo- 
rener Sohn seines Bruders ist, zum 
Erben «dises VennB^eas einge- 

setzt und far den FaP, ah dieser 
aber der S’teste werden sollte, den 
zweiten Sohn seines Bruders zur 
Erbschsft berufen. so dasa so lan
ge 63 in seinem Hause (Familie) 
Nachgeborone giebt alkzeit der 
zweitgeborene sein Erbe aeiu soil, 
jedcch rait der weiteren im §3 fest- 
gesetzten Bediegung dass delselba 
wenn niebt uiiüberwindliche Hin- 
dernisse enigegenstehen sich nach 
Wien begabe and in 6 derreichis- 
che Diensto trete. Ira g 4 des Tes
tamentes warde waiter verordnet 
dass in dem Faile, ah dieser sein 
Erbe sich verehalichen and Kinder 
hiuterhssec wurde, dessen a;tester 
Sohn in die Erbschaft eintreten se
lle, dass hingegen wenn er kindcr- 
los sterben sollte die Erbschaft ou
ter den im § 3 des Testamentes 
aufgefuhrten Bedingungen demje- 
nigen zûtaHoo soil welcher zu jener 
Zeit Zweitgeborenar des Stamm* 
hauses in Spanien sein wird.

Sollte aber dieser Zweitgebore- 
ne die Bedingung des § 3 nicht 
erffiUen wullen, so soil die Erbs- 
chait dem Erstgeborenon des Stam- 
mhauses in Spanien zufalien «nd 
der Zweitgeborene nur jUhrlich 340 
pistolea zu seinem Unterhalte be- 
kora men.

Don iEmanuel Marquis de Poal* 
hat diese Testamentarische Bas- 
timmung in seiuem Codicilo dd“ 15 
Juni- 1760 dahin modificirt. dass 
in dem Faile, ah die Ansfissigma- 
chung des zweitgeboreuen Sohnes 
seines Bradera in Oesterreich aua 
was immer file Ursachen nicht 
stattfinden konne sein (des Grtiu- 
ders) gauzes Vermogen naoh Br- 
ioschung des Fruehtgenusses sei
ner Gemalin, in drei gleiche Thai- 
Ie getheilt warden und dass jeder 
der drei lebenden jiingeren Sohne 
seines Bruders die luteressen ornes 
dritteh des Erbvermogena zu ge- 
niessen haben solle und dass man 
nach dem Tode eines oder des an- 
tleren dieser drei Sohne die von 
seinem Antheih entfalhnden Inte- 
ressen bis zu einem hinhuglichen 
Zoitpunkt anwachsen lassen sollo 
urn eine oder zwei-Tochter der Fa
milie auszustatten, jedoch mil 
bestandiger Rücksicht dass in Zn- 
kunft die jiingeren Sohne immer- 
den Toctem vorgezogen warden 
soil en.

Mit dem Decreto des bestande- 
nen niederoireichisehen Landre- 
chtea vom 21 Juli- 1026 Z. 15870 
wurde nun bestimmt das die nach 
dem Absterbeu doss <Don Ema
nuel Desvalls» und von <Ardena» 
sait 4 October 1803 und 6 MurZ 
1805, von zwei-dritteiien des fra* 
glichen Geldfidoi* oom misses bis 12 
Julio* 1818 angehhaften Interes- 
son und daraus entstandenen Foo* 
dsobligationen eammt den ans die* 
sen eri partea KspiUIiea Me 13 k*
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li-1818 ervachenen reiteren In- 
teressen zusammen ais ein erspar- 
tes Capital mit dem Fidai-com- 
missstammkapital in Gem esbeit 
dec am 16 Juni- 1792 in Barcelona 
errichteten nnd von dem k. k. n. 9 
Land rechte am 19 September 1794 
Z. 19.007- jedoch unbeschadet der 
Rechte welohe der Postaritat aus 
dem Testamente nnd Codicille des 
Don Emanuel Marquis de Poal ge- 
buhren-aufrechterhalteneu Fidei- 
oommissstiftungsurounde nnd zur 
Wiedererg&nzung des im La ufe t 
dér Zait harabgekemmenen Stam- J 
ttikapitals vereinigt und der un- 
geteille fruchtgeouss davon dem 
jeweiligen Besitzar des Stammka- 
pitals zustehen, beide Capitalien 
aber zur War hung allf Higer kûa- 
fliger Ansprüehe auf die aus den 
Erspamissen enstandenen Obliga- 
tionen abgesondert im Depositen 
amte aufbewahrt werden sol lee.

Nach dem nun der bisherige 
Nutz geniesser dieses Fidei-com- 
misavarm6geDB <Don Joaquín Ma
ria Desvalls y de Sarriera, Marquis 
de Alfarrás, de Lupiá und del Poab> 
am SO december 1883 zu Pa'ma 
auf der kgl. spanischen Insel Ma
llorca gestorben ist warden alie 
diejenigen welche ale nachgebore- 
ne l^bbne Oder ale TSchter obigen 
Hauses aus dem Testamente Oder 
dem Codicille des Fidei-commiss- 
gründers auf dem Besitz und Ge- 
nuB8 obigen Fidei-mommissver- 
mogens oder einen Theil desse!ben 
einem Anepruch haben vermeinen, 
aufgefordert, diesen Anspruch bei 
dem gefertigten k. k. Landesgeri- 
ohte binnen einem Jahre vom on- 
tenangesetzten Tage so gewiss or- 
dnungs massig aozubringen and 
sohin gehSrig darzuthun, widri- 
gens der erwahnte Fruchtgenuss, 
so wie die AusaUttungsgelder den 
sich als die nachaten Anspruchsba- 
rechtigten legitimirenden Perso
nen Uberlassen warden wUrde.

Beigeíügt wird das obiges Fi- 
deicommiss ver nao gen und zwar 
das Stamm capital in einer auf das 
Fideioommis vinculirten einhei- 
tlichen osterreichischen Notenren- 
teper 58400 fl. ô W. Nominale, 
das Auastattungs=rücksîohtiicb 
Fideicommissreintegrirungs kapi- 
tal aus ebensolchen oesterreichis- 
chen Notenrenten von zusammen 
25950 fl, b w. Nominale besteht 
und in zwei-getrennten Depositen 
amtsmassen hiergerichta erliegt.

Vom. k. k. Landesgeriohte. 
Wien den io October 1884,

Núm. 138

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados eu este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Enero de 1886.

Córdoba 20 de Enero de 1885.—El Juei municipal, Manuel S. Belmonte.

Diu.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

'legitimos. Mo legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legitimos. 1

Total de 
muertos.
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12 * > 1 • 1 4 > 1 1 > * » 1 2
13 1 1 1 » > 1 1 > * > » » J 1
14 A » 1 > 2 2 2 > 4 * > » » » 2
15 2 > 2 1 > 2 > » » » > a > 2
13 1 > 1 * » » 1 » » » * » > • 1
17 1 ■ 1 » 1 2 » > > B » » 2
18 * » > > » > » n 1 > > 9 4 B

19 1 8 2 2 6 » • * > > 4 5
20 1 2 3 > > 3 > • > > > > > 3

Total. 8 I 12 3 3 6 18 S ■ * 4 ■ 1 » 18

DËFUYGIOYËS registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Enero de 1886, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

CórGOb* 20 de Suero de ISSó.—Sl Ju«> Binicipnl, Manuel 8. Belmonte.

(L. S.)
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Núm. 293.
Junta provincial 

do iesfruccton pública 
de Cór doba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Junta en la sesión del día 
30 de Enero de 1885, presidida 
por el Sr. Gobernador interino 
Ü. Juan Bautista Martin.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que había 

tomado posesión D. José del Río 
de la Bandera, del cargo de Direc
tor interino de la Escuela Normal 
de Maestros de esta provincia, lo 
que se comunicará á la Dirección 
general y Rectorado, remitiendo á 
la Exema. Diputación provincial 
copia autorizada de su título admi
nistrativo y diligencias de posesión, 
para los efectos de contabilidad.

De que se expidió al Maestro 
elemental D. Miguel Morales y 
Garcia el certificado de oposicid- 
nes que interesaba.

De que del arqueo ordinario ve
rificado el dia 25, resultaron 5865 
pesetas 64 céntimos de existencia 
en la Caja especial de primera en
señanza,

be que se remitió informado á 
la Junta provincial de Sevilla el 
expediente de permuta de los Maes
tros de Pedro-Abad y Ginés.

De una comunicación del Al
calde de Cabra, referente á la de
nuncia, por ruinoso, del edificio en 
que estaba la segunda escuela ele
mental de niños, y de que en Izná
jar se ha instalado provisionalmen
te la clase de niños en un local ce
dido por la Sociedad «Casino de la 
Union,» hasta que se efectúen las 
necesarias obras de reparación en 
el edificio propio del municipio.

De que el Alcalde de la Carlota 
participa la fecha en que empezó á 
usar de licencia el Maestro de la 
escuela incompleta del Cuarto De
partamento,

De que el ilmo. Sr. Rector de 
este Distrito Universitario aprobó 
el nombramiento de sustituto inte
rino para la escuela de niños de 
Dos-Toires, y se comunicaron las 
Órdenes consiguientes.

De que el Alcalde de Iznajar 
dice que D.’ Rosario Lanzas no su
frió el examen de aptitud que ha
bía solicitado.

De haber sido invitada la Junta 
para concurrir el dia 22 á la esta
ción del ferro-carril, para rendir el 
debido homenaje á S. M, el Rey á 
su paso para la Corté, y para asis
tir el 23 al besamano, con motivo 
de sus días.

De haberse devuelto algunos 
padrones de niños comprendidos en 
la edad escolar para que Jos remi
tan duplicados.

p6 ^ne 80 interesó dd Rectora- t

do expida nuevo titulo administra- ' 
tivo á la Maestra de la escuela de í 
niñas de Sileras, con el aumento de j 
sueldo que le corresponde.

De que se devolvieron los justi
ficantes de las cuentas de material 
de la escuela de niñas de Palencia
na, respectivas al pasado año eco
nómico de 1883 á 84, para que se 
remitan copias exactas de los reci- 
bos que obren en Ias originales. i

De que para los efectos de lo ; 
que dispone el art. 30 de la Real , 
orden de 8 de Noviembre de 1882 
se pasó al Sr. Gobernador la rela
ción dedos descubiertos que por 
obligaciones de primera enseñanza, 
correspondientes al pasado año eco
nómico de 1883 á 84, han resulta
do en fin del periodo de ampliación 
á los Ayuntamientos de Almedini
lla, Espiel y Fuente la Laucha.

Dió la Junta por vista una pe
tición del Maestro de la escuela de 
niños de Conquista, reclamando el 
pago de sus haberes, por haber 
adoptado ya el Sr. Gobernador me
didas sobre el particular.

Acordó decir al Alcalde de Obe
jo que D? Catalina Cañasveras, 
Maestra sustituía que fue de la es
cuela de niñas, debe entregar ai 
Ayuntamiento la cantidad que obra 
en su poder, 8obraute.de la consig
nación de material dél ejercicio eco
nómico de 1882 á 83.

Conceder diez días de próroga 
al Maestro de la escuela de niños 
de Conquista para que presente las 
cuentas de material del pasado año 
de 1883 á 84, y pasar á biforme del 
Inspector las copias de las cuentas 
de dicho año, con sus respectivos 
presupuestos.

Comunicar al Rectorado las fe
chas en que varías Maestras han 
sido ratificadas en la posesión de 
sus escuelas, á virtud de los nuevos 
títulos administratives que sc les 
expidieron.

Devolver á la Junta local de 
Belmez la propuesta de premio que 
hace á favor del Maestro de la se
gunda escuela de niños, por no jus
tificarse en ella los extremos que 
previenen las disposiciones vigen- 
t^.

Interesar nuevamente del Al
calde de La Carlota procure local 
para la escuela incompleta del Se
gundo Departamento, ’

Dar conocimiento á los Centros i 
Directivo y Escolar de la fecha en 
que ha tomado posesión el Maestro 
de la primera escuela de niños de 
Villafranca.

Expedb- á Ü,* Rosario Aguilar 
y Valle certificado de aptitud para , 
el desempeño de las crcuelas in
completas del distrito de La Carlo
ta por haber merecido la aproba
ción en el exámeu correspondiente.

Aprobar la creación de una pía- 
za de auxiliar para la escuela de 
iuáa8 de La Carlota: dar de ello co* 

nocimíento al Rectorado, y someter 
á su aprobación el nombramiento 
de interina para dicho cargo, hecho 
á favor de D.‘ Rosario Aguilar.

Erevenir al Alcalde de la Victo
ria informe sobre una reclamación 
de la Maestra de la escuelas de ni
ñas, deferente á casa.

Devolver con favorable informe 
al Rectorado la instancia que remi
tió dicho Centro del Regente de la 
escuela práctica,, agregada á la 
Normal de Maestros de esta capi
tal, en solicitud de un mes de li
cencia.

Pasar al Habilitado la comuni
cación del Maestro de la primera 
escuela de niños de Villaviciosa, en 
la que por sí y á nombre del auxi
liar de dicha escuela, ceden tres 
dias de sus haberes para socorro de 
las víctimas de los terremotos, y 
darles las gracias por su caritativo 
proceder.

Remitir al Rectorado los cua
dros que interesa, de la enseñanza 
en esta provincia, correspondicntca 
alpasado año académico de 1883 
a 84.

Aprobar las cuentas, que respec
tivas al tercer trimestre del pasado 
año económico de 1883 á 84 de los 
partidos de Fuente Obejuna é Hi
nojosa del Duque, y al ^irto de 
los de Córdoba, Pozoblanco, Fuen
te Obejuna, Hinojosa y Priego, ha 
presentado al terminar el periodo 
de ampliación de dicho año el ante
rior Habilitado; y pasar al actual 
una relación detallada de las canti
dades que resultan sin satisfacer en 
las de los tres últimos partidos, 
respectivas á los pueblos de Espiel, 
Fuente la Lancha y Almedinilla, 
para que se entreguen á loa partí
cipes cuando se haga el ingreso de 
ellas.

Pasar sin observación alguna á 
la Exema. Diputación provincial 
las cuentas del Instituto de segun
da enseñanza de esta capital y Real 
Colegio de la Asuncion, correspon
dientes al mes de Diciembre úl
timo.

Remitir á la Superioridad con 
favorable informe el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
Baena, subvencionando la escuela 
libre que desempeña el Maestro 
D. Rafael Barreche.

Comunicar al Sr. Alcalde de es
ta capital y al interesado, que el 
limo. Sr. Rector de este Distrito 
Universitario ha concedido un mes 
de licencia al Maestro de la escue
la de párvulos del distrito de la iz
quierda.

Trasladar al referido Sr. Alcal
de una orden de la Dirección ge
neral, que comunica el Rectorado, 
resolviendo que á la escuela de ni
ños dei barrio del Espíritu Sauto le 
corresponde la dotación de 2000 
pefieiae, y anulando el nombramicu» 

k to interino provisional que se hizo 
con menor sueldo.

Decir al Maestro de la escuela 
elemental de Doña Mencía que la 
resolución á su recurso, relativo al 
certificado de los exámenes efec
tuados en su escuela eu el mes de 
Julio último, se halla pendiente del 
informe de Ia Junta local de pri
mera enseñanza.

Pasar á informe del Inspector el 
presupuesto adicíoual formado por 
el Maestro de la escuela de niños 
de Pueblo Nuevo.

Comunicar al Alcalde de Torre- 
campo y al interesado, que á virtud 
de permuta ha sido nombrado don 
Angel Rey Romero, Maestro en 
propiedad de la segunda escuela de 
niños.

Prorrogar por quince dias la li
cencia que para restablecer su sa
lud viene disfrutando el Maestro 
de la escuela incompleta de Quin
tana.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau,

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
So este di* han ingresado ea la 

Gaja de ahorros 19.310 Uva. por 71 
impoeicionea de las cuales son nao- 
vas ti y 66 Kan satiefocho 19.92649 
Eva. 6 solicitud de 18 imponeatea, 
5 de elles por saldo,

Córdoba 25 de Enero de 1885.— 
Por el Director, Rufino Gómez,

ANUNCIO.
MANUAL 

de práctica criminal que contione al 
procedimieato en los juioioa de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en qua puoden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Formiu Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.*

Acaba de ponerse a ia venia la 
■quinta edición» de este importante 
libro para uso de les Juzgados mu- 
nicipates, que se ha ajustado en todo 
i la ley de Enjuioiamiento crimíaal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de Im oren ta. Aguas, 
Caza y demás disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas expiieacioner sobre competen
cia de dichos Juzgados y forms de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juicios de faltas y par
las diligencias preliminares del sus 
marie, y, por último, al líb. 3.“ del 
Código penal, quo prescribe las pe
nas ooriespondientes.

La circunstaedas de habers- 
agotedo ya cuatro numerosas edicioe 
ues de este Manual demuestra so 
indudable utilidad, especialmente 
para los fnneionaríos i quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 re.; en 
hclsndcsa, 44.

Los pedidos al Administrador de 
•El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.
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